
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN
TUTELAR FUTUMELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SEDE SOCIAL.

En Melilla, a 9 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 915 de fecha 10 de julio de 2023, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario
núm. 54 de 31 de julio de 2023 misma fecha en el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la
Ciudad de Melilla.

Y de otra, Dª. Ana Isabel Madinabeitia Iglesias, Presidenta de la Fundación Tutelar FUTUMELILLA, CIF G-
52014339, nombrada en la escritura de constitución de fecha 31 de mayo de 2006, debidamente facultada
para este acto por los Estatutos de la fundación de conformidad con su Art. 21.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y
una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 6 de marzo de 2026 del Consejo de
Gobierno (Resolución núm. 2026000171) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en
consecuencia,

EXPONEN

PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

TERCERO.-  Que con fecha 27 de marzo de dos mil ocho se suscribió un convenio de colaboración entre la
Fundación Tutelar FUTUMELILLA y la Consejería de Bienestar Social y Sanidad actual (Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública) cuyo objeto era el mantenimiento de su sede, teniendo el mismo, según su
cláusula sexta, vigencia desde el 1 de marzo hasta el 31 de diciembre de dicho año y años subsiguientes
2009, 2010 y 2011, siendo susceptible de prórrogas por periodos anuales, salvo denuncia expresa de
cualquiera de las partes. En los años 2012 al 2025, se han suscrito convenios de colaboración que han
garantizado el mantenimiento de la sede y de los gastos del personal para garantizar el ejercicio de las
tutelas y curatelas que tenemos ya asignadas y aquellas otras que se le asignen, así como las tareas de
información, orientación, asesoramiento y asistencia a los padres, familiares, tutores o guardadores sobre la
incapacidad legal, así como, la administración de los bienes de los tutelados.

CUARTO. - Con fecha 30 de julio de 2025, se presenta por Fundación Tutelar "FUTUMELILLA", titular del CIF
G52014339, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 68167, en el que se solicita
subvención económica para el mantenimiento de los gastos de la sede de la Fundación Tutelar Futumelilla
para el año 2026.

QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus
representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial aplicación de los
recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales,
de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los
poderes públicos.

SEXTO. - Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se informa que en el Presupuesto General
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2026 existe RC SUBVENCIONES nº 12026000005596 de 2 de
febrero de 2026, a favor de la Asociación FUTUMELILLA,   por importe conjunto de de TREINTA CUATRO
MIL SESENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (34.068,46€) en concepto de
Convenio FUNDACIÓN TUTELAR. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.
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